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GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MÉXICO 

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estada de MéxIco, sIendo las doce horas del día dieciocho de diciembre del año 
dos mil diecinueve, en la Sala de Procesos de Recursos Materiales del Instituto Materno Inntll del Estado de México 
ubicado en la Calle de Paseo Colón s/n Esquina Gral. Felipe Angeles. Colonia Villa Hogar. de oste Instituto; comando en 
cuenta que se ha substanciado el procedmiento de la ADJUDICACIÓN DIRECTA No. IMIEM-AD-033-2019 para 
I.A ADQUISICIÓN DE MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUT1COS (GASES MEDICINALES) y que 
los C.C. Integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios han emitido el ACUERDO 

IMlEM1CASIEXT/0471201 9(04, en términos dolos artículos 38 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México 
y Municipios 88y 89 de su Reglamento; so emite el presente Fallo en los términos sIguIentes; 

1. Lectura del contenido del Acta del Fallo de Adjudicación. 
2. Firma del Acta. 
3. Entrega de copia simple del Acta de Fallo de Adju6cación y documentos originales al representante legal de la 

empresa acudicada y asistentes a este acto. 

ANTECEDENTES 
Que en atención a lo dispuesto en los articulos: 13 de la Ley do Contratación Piblica del Estado do México y 
Municipios; así como 14, 15. 16y 18 de su Reglamento y, POBALIN.0S& POBALIN-OS?, POBALIN-058 fracción VIII 
del Acuerdo por el que se establecen las Políticas. Bases y lineamientos, en materia de adquisiciones, enajenaciones. 
arrendamientos y servicios de las Dependencias. Organismos Auxiliares y Tribunales Mministrativos del Poder 
Ejecutivo del Estado de México, publicadas en el Periódico Oficial 'Gaceta del Gobierno". .19 de diciembre de 2013, 
se informó ante el pleno del Comité lo siguiente: 

Que mediante Solicitud de Adquisiciones de Bienes y Servicios. No. 210 presentada por el Departamonco de 
Servicios Generales quIen solicité LA ADQUISICIÓN DE MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS (GASES MEDICINALES) que la Subdlrección de Finanzas del Instituto Materno 
Infantil del Estado de MéxIco. emitió el documento que cercifica la suficiencia presupuestal en los términos 
siguientes: 

REQ ÁREA 

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL 

FOLIO PROYECTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTAL 
CONCEPTO IMPORTE 

210 

HPN 20.026 020302020101 2531 MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARF4ACEUTICOS, 

MATERIALES (GASES 
MEO laNALES) 

$5,7S6.341.70 

HGO 20.011 0203020301% 

TOTAL: 57,886,341.70 

2 Con fecha 13 de diciembre de 20)9 se realizó el Dictamen de Procedencia PARA LA ADQUISICIÓN DE 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS (GASES MEDICINALES) para el Hospital para el 
Niño y Hospital di Ginecologia y Obstetricia, en el cual se dio a conocer el acuerdo No. 
IMIEMJCAS/EXTIO46JZOI 9(02 para llevar a cabo la AdjudicacIón Directa No. IMIEM.AD-033-201 9. 

3. Con fecha 17 de diciembre de 2019 y con (undamento en lo dispuesto en el artículo 48 fracción IX así como el 
articulo 91 de la Ley de Contratación Pública del Estado de Móxico y Munkjios el servidor púbko designado se 
reunió para levar a cabo Acto de Presentación y Apertur, de Propuestas de la de la Adjudicación Directa No. 
IMlEM-AD-033-2019, PARA LA ADQUISICION DE MEDICINAS Y PRODUCTOS 
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FARMACEUTICOS (GASES MEDICINALES) con la participación de un licitante debidamente registrado en 
términos de ley; de conformidad con lo que establece el artículo 82 del Reglamento de Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municipios, el acto se desarrollé en el siguiente orden cronológico: 

3.1. De acuerdo con los puntos "a'. 'Y y 'c" del Orden del Día. al Servidor Público designado declaró el inicio del 
acto y leyó el registro. enumerando al participante único, de conforrn4dad con el Artículo 86 fracciones 1 y  lii dci 

Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

3.2. En desahogo del punto "d" del Orden del Día y de acuerdo con el Artículo 86 fracción IV del Reglamento de la 
lay de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, el ServIdor Público designado. pronunció en voz alta 
el nombre o razón social del oferente participante, solicidndole el sobre que contenga su propuesta técnica' 
económica, siendo el siguiente licitante: 

"PRAXAIR MÉXICO. S. DE R.L DE CV." 

3.3. Conforme al punto "e", el Servidor Público designado enuncié el nombre o razón social del oferente participante 
cuya propuesta técnica'económica abrirá; lo anterior, con fundamento en el Articulo 86 fracción V y VIII del 
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de MéxIco y Municipios. 

3.4. CumplIendo con el punto "P' del Orden del Día y por el Articulo 86 fracción Vi Y IX del Reglamento de la Ley 
de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, el Servidor Público designado procedió a realizar la 
revisión cuantitativa de la propuesta técníca.econó.nica. verificando que la misma cuente con la información. 
documentación y demás requisitos estipulados a. la Solicitud de participación. 

3.5. A continuación, en desahogo del punto "g" del Orden del Día y con base en la revisión cuantitativa de la propuesta 
tócnica'econónilca, el Servidor Público designado informó al oferente participante el cumplimiento y aceptación de 
la propuesta técnIca. 

En seguida. el ServIdor Público designado. comunicó el monto total de la propuesta económica. 

3.6. La uop....a "PRAXAIR MÉXICO. S. DE R.L DE C.V." coon 2 servicios para la ADQUISICIÓN DE 
MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS (GASES MEDICINALES), con un monto de 
57,885,267.31 (Siete millones ochocientos ochenta y cinco mil doscientos sesenta y siete pesos 311100 M.N.) los 

precIos ofertadas incluyen IVA, 

De acuerdo con el punto "h" del Orden del Día no se presentó el caso. 

3.7. Para finalizar con el punto "i" del Orden del Día, el Servidor Público designado y el Comtté de Adquisiciones y 
Servicios con &tndamenco en el Artículo 86 fracción XII del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado 
de México y Municipios se informa que el resultado de esta etapa se comunicará en esta misma sala a través 
del Fallo. 

4. Posteriormente se emitió la convocatoria a los integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios del Instituto 
Materno Infantil del Estado de México. para celebrar la Sesión Extraordinaria Número 041/1019, la cual dio 
inicio a la fecha y hora señaladas en su convocatoria. 

CONSIDERANDO 

Que el Comité de Adquisiciones y Servicios del IMIEtI, ea términos de lo establecido en los articules 23. fracciones 
II y III 36 fracción VI de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y43, 44.45 fraccIones II y 
V. 70 fracción XXI y 87 de su Reglamento, los criterios de análisis y evaluación de propuestas fueron los siguientes: 

1.1. El Comité de Adquisiciones y Servicios del IMIEM. llevó a cabo el análisis y  evaluación cualitativa de la propuesta. 
técnico-económica, verificando en todos los casos, et cumpliera con los requisitos y lineamientos establecidos 
en la sclicitud de Participación. 
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1.2. El criterio de evaluación de propuestas que se aplicó en el procedimiento adquisitivo fue ci binario, tomando en 
consideración la capaddad a&ninisvativa, financien. legal y técnica del oferente, pan atender el requerimiento 
solicitado; así como su antigüedad y espcc'alinción en el ramo. 

1.3. El co.nportarniento de los oferentes ante el Gobierno del Estado de México en cuanto al cumplimiento de 
contratos adjudicados. 

1.4, Que reuniera los requisitos legales, técnicos y económicos requeridos en la Solicitud de Participación, asr como 
el precio ofertado estuviera por debajo de los precios de referencia, así como del presupuesto autorizado. 

1.5. Con base en lo 6spuesto en el articulo 88 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de 
México yMunicipios, se realizó el análisis y evaivadón de la o(erta técruco-econ&nka y en n*ito de lo expuesto 
y fundado, la convocante el Comité de Adquisiciones y Servicios del IMIEM. 

En mérito de lo expuesto y fundado, la convocanto el Comité de Adquisiciones y ServiciQs del IMIEM: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Los CC. Integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios con derecho a voto realizaron el análisis y 
evaluación cualitativa de la propuesta cécnica'econóinka; con fundamento en lo dispuesto por los Articulos 119 de la 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de México. 88 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública 
del Estado de México y Municipios, los CC. Integrantes del Con,'rté de Adquisiciones y Servicios DICTAMINAN 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS que procede y se acepta. a favor del licitante "PRAXAIR MEXICO. 5. DE 
R.L. DE C.V." quien cotin 2 servicios para la ADQUISICIÓN DE MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS (GASES MEDICINALES), con un monto de $7.885.267,31 (Siete millones ochocientos 
ochenta y cinco mil doscientos sesenta y siete pesos 3 1/lOO M.NJ los precIos ofertados incluyen IVA. 

HOSPITAL PARA EL NIÑO: 
SOLICITUD DE ADQUISICIONES No. 210 
PROYECTO:010302020101 PARTIDA: 2531 FOLIO: 20-026 
PRESUPUESTO AUT, $5.186.341,70 PRESUPUESTO ADJ.: $SJS6,087,6S 

"PRAXAIR MÉXICO 5. DE R.L. DE C.V." 

PAPI pporcto MARCA u, a4D 
PII(CIO 

UNITARIO 

PIIECO 
UNITMIO 

CIV.A. 
INCLU30I 

CONSUMO 
MLM. 

MMIMD 
APROXtUAOO 

IMPORTÉ 
COVSMMO 

AIIUAL 
PMXiMO 

APAOXIMAOO 

IMPORTÉ 
TOTA. 

MÑCIMO 

1 

OXGTNO MEOCIPIAL USP 
L'UUIOOIQLR 
SndMQ'343 Mf 04tO 

(nl. r (naj t(WC 

?WJi 'a' 5204$ 000 $4945 $t4&CCO.O $2SC3.000.00 S20.00 S4.CO 

2 

oecao wOcrM us. 
to'.'pdocc,tCot 
lco'C(7w3IO "(941 
'a,: LOa csnrntr CGA S40 

''x&; -, $aa soto seos $L004X 571.C3d.W 51127.00 5125,54&35 

uiós000c CARIOPOUSP 
,atorndoer ClAMO (i90 

'C US Iii ccnfon,XÓP 
320 

PIuXAIR Ip 5:72.20 SV.CO SL72 10 S2SM $2t52S.00 $21000 $24,440.0C 

4 

3XIGÉNOOAStOSO 
lO.ITR1é conwalao .n 
c'ntei Pro '1' *nJ1O 
'rs.,3)c,.wincn 
«.4540 

Piuti .',' 5(4.00 SIlOS MCO1 $600 $443,24 512 CC 9(0.45 

5 

QTUIC olxeso 

cot.,dc.'a:S5,3soO3 
• Os rl C0 rónnlln cok 

PXA'a Lp 521:20 S"S9 552(19 $6 $2.9W.1S sn.z 53.914.)) 
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6 Cote nc. Soi mo 
•rKmEensaI.3 7 
nc6A$ 7 

5000 $10 $I%O sLlnlo $2uO $i,.s:.m 

N(CU.3.. 
ccnmndo,cltdbo$;P0 UX& 
1 I6O3II3 ion CGM'.Ir. 

,1 $409225 $c.&16 54.73S41 fl.O: $2041244 $13. SS4S~tS2 

PCCAIIGA Dt lICUO 
P15OIIANOA WAGNLTC& 

2MXR IItI $439.I0 $U7G $10039 5100.03 $s:.931.Go $25003 $12?J3S.CO 

9 
CGtIC I/C)C:P4M Use 
cUide. t.po iø.wo w 
.csbs WIt9300 

nr / 1442% SCa $44250 saco salalo 1279.03 $:%9s53.c 

HOSPITAL DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA: 
SOLICITUD DE ADQUISICIONES No. 210 
PROYECTO: 020301030106 PARTIDA: 2S31 FOLIO: 20-Oil 
PRESUPUESTO AUT.: $2.I0O,000.00 PRESUPUESTO ADJ.: $2.099.I79.66 

'PRAXAIR MÉXICO S. DE RL. DE C.V." 

PART PN0)JCIO 'CARCA UMAO UNITMIO ItA. 

PICCO 
UNITAR)0 

IVA 
ICW 00 

COMS.iw0 
ANUAL 

V..'$IMO 
Mgo3IMAo 

IMPCTÉ 
TOTA 

MINIMO 

CONSUMO 
AVJM. 

MAXIMO 
APICOCLUADO 

IMFO3TE 
TOTAL 

\IÁ*3M0 

1 

&CD.OMCOCINAI. (ISP 

,c. w. 
UMa - u nr I.,.o 

fl.&X4 -, 520.65 5060 520$ $1S.X $ua,sam snmco 5I.sIssgs; 

2 
QGUfQ I4)Ø2ML USP 
Ct.nwd2t,d*4'O, 
UoC47rSI0 (9.49 
.,tto,,  tC4i..I4t.Ç4A 540 

& scoa sca sss.ss ssoco szssiso ssaa su::.z 

3 

CXÍGtNO LUCCIGMI (ISP 
tllr.do iip.t'. • tcon 
c,ee»dOCOAI?0V 
ci r&0 R.,olio. 
'lcljldcr Iibcfl4d0) 

FflMII 5442.90 $03 5442.30 $353.CO $155.0S00 9394.00 5176274.20 

QdC(h00MO5O 
ti 5t*W& Co,ie i.do 
11021*4 lf Sr,) 

coic*.CCAS4 

pm & 15I s:o. sasea $003 $nt $ItCC SA0 

5 

ACfl LINO 044(050 
Sn 
6ce4fl.4,o,cl.4O,0*3 
• 65 K&w,c:rtxoi CGA 
SSO 

•ikXM (4 521310 SUSO 532425 5003 S31S1S2 511.00 $5U.1i 

uicoeco cc CJ.MCNO 
GMDO (ISP 
Casciblo qe' c iIncr CIPO 

T.conconciI3rCGA94O 

PRAXAIR ccnlst*d0I 51.45620 $.0 51.450.20 57.30 510.620.26 $100 5:3105.50 

7 P#SZCLLOCOO NflCO PMM* / 
ccrt.r.d.t 141.CSS.70 50.00 542.005,70 SIt 5.47t50 57.60 S2S7.650 

ccna. to a eawad tVAa c0 ». oqWI CO4k*I ac atdc.fl 

$I4rJ07.54 
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